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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Sus Señorías que, 
ante la finalización, en diciembre de 2024, del Concierto vigente, la Mutualidad General 

de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) tramitará un nuevo contrato de 
concesión de servicios para la asistencia sanitaria del colectivo conforme a lo dispuesto 

en la Disposición Adicional décimo novena de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014. 

 
Dicho contrato recogerá tanto los medios con los que deberán contar las 

entidades aseguradoras que concurran al mismo como su financiación, entre otras 
cuestiones. 

 

En este sentido, la evaluación que en estos momentos está realizando la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AiREF) contribuirá a la estrategia 

que se adopte en su momento. 
 

 
Madrid, 30 de abril de 2024 




